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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO T.R.B.

Excelentísimos señores:

ORDEN ele 18 de tebrerode 1972 sobre financiación
del crédito para la con8~rucCWn 'Y renovación de
la Flota Mercante.

2.0 No obstante. la dispuesto en el número anterior, el B.an
ca de Crédito a la Construcción podrá otorgar los créditos
correspOndientes a las construcciones de buqUés mayores de
100 y menores de 2.{lOO T. R. B.• de casco descero.

S.o Solamente se concederán créditos para aquellas c(lns
truccciones que hayan de iuiciarse dentro del citado bienio
1972/73. Dicha iniciación no podrá. llevarse acabo hasta tanto
la Entidad crediticia correspondiélite notifique al paticionario
que el préstamo solicitado ha sido concedido; El incumpHmien~

to de este requisito llevará consi,golapérdida. del derecho al
crédito o la anulación del ya autorizado.

Los armadores españoles podrán construir los tipos de bu
q~es que consideren más convenientes para S\iS propósitos, si
bIen los estimulas dé finanCiaCión y demás auXilios que estable
ce la presente disposición se regulan- en función del grado de
interés que a Juicio de la Administración ofrezca el tipo de
buque para el que se solicita el· crédito.

4.° A partir de la entrada en vigor de esta Orden y hasta
el ténnino de la misma, se establGcen con carácter indicativo
la cifra total de construcción y las parciales para cada tráfico
que a continuación se jndican:

La Orden de esta Presidencia, de fecha 15 de julio de uno,
íobre financiación del crédito para la construcción y renova,
ción de la Flota Mercante.· regula el.proce<ihnient<.l y beneficios
aplicables para flnmiciarlJquellas aotivid~~dura¡).te al bienio
1970171. ~ experiencia obtenida en .1& ap1ica~ón de esta dispo
sición 'Y la aituaeión de provisionalidad que B8 crea ante la
expectativa del m Plan de: De:sarrollQ. en tanto éste no sea
aprobado. así como el avanzado grado, de elaboración de la
futura Ley de Ordenación de la Marina Mercante y para·· cu
brir las necesidades· actuales, aconseja prorrogar la· vigencia
de la cltodo Orden.

En su virtud. a propuesta de los Ministros de Hacienda,
de Industria y de Comercio, esta Presidencia del Gobierno ha
tenido a bien disponer:

1,° se prorroga transitoria y provisionalmente la vigencia.
de la Orden ministerial de 15 de julio de 1970, reguladora de
la financiación del crédito para la. construcción y renovación
de la Flota de la Marina Mercante, que regirá durante el tlie
nio 1972173, con el siguiente texto modificado.

Dicha financiación se basará fundamentalmente en la Ban
ca privada, actuando el Banco de Crédito a. la Construcción
como complementario de la misma en. esta modalidad de cré
dito.

El importe del crédito se entenderá siempre sobre el '\'alor
del buque una vez descontada la cuantía de la prima a. la cons
trucción naval y los beneficios de la desgravaci6n fiscal

Los porcentajes de prima a la construcción naval que se se
ñalan en esta disposición estarán referidos al valor que para
éstas -se hayan fijado para el año en que se haya autorizado
la construcción.

4.000
4.000

75.000
4.0~OOO

El Transbordadores, Roll--on7' Ro1!-oU..i Cruceros y
Servicios turísticos- ;............•...............•

F1 ·FrigO~ífiCQS ••• ;.; ,.,,,.;.:. , .
F} Especiales: Gases licl,tados,

Fa· Alumj:Iiei"O$•.800.'
G) Buque$ de salvamento ;, ..• , , .
H) Remolcadores ; : ,•....~ ~....•.........~ .

Totales .... ,...." ......•..•. ,............................................ 743.000

5,l> Serán reql.l1sitos indispen'sal>les-para poder optar a la
concesión del crédito:

5.1, Alcanzar 'las dimensiO:nes,efiÍpresariales min~as que
respecto a 'buques m~yotes delOtLT. -R.B.se. señalan en el nú
mero biguiente, bien~_tJect? alapI"<)¡>ia El]1presa. bien por
asociatión;fusión -p &8J11P~~' -de""ari&s empresas. A estos
efecros, será tenida&n_cuen~_;lait.\te\"aconstrucciónsolicitada,

5.2. Que·sus flotas. carezc~:·dEt;toneIaj8.d8.edad superior a
veinticinco afias. o se compJ:'()Jn&Uili·'_a::sudesguace--en la forma
que: se esp~cifica Etnel· núinel'()sáp:titnp.

5.3. Respecto a losrernol~91'~;:buques de· salvamento y de
servicios turísticos ~uedazoM:~ento~,~8- -cumpUr. la .condición
que establece el núme,TGsi$Uiellte. en ,cuanto al tonelaje. como
dimensióntoínima, emp~arial, .de})i.mdo cumplir, en cambio.
la condición referenteo.·al ,u<unerods_'\lnidadeB.

6.° Las· dimensionesminimas eIXlP~arlales a que se alude
en el número anterior, serán las s:igJ,Úentes.

6,1, En tonelaje:
6.1.1. . Disponer de uria flota glpbal·supérior a 3.000 T P. M.

para consÚ'ucc1ones que haYan de8dscribirse a Uneas o ser
vicios tramp nacionales.

6·.1,2. Disponetde una .flotaglob~l·superlor a 10.000T. P. M.
para construcciones que:hays,h· déád.scribirse a .lineas o servi
cios tramp. continentales..

6,1,3, Disponerdeuria f1ota-gl(J~rsuperior a 20.000 T. P, M,
para construcciones quehaYatl de·<a;dscribirse a líneas trans~

oceanicas, . ... .... -
6,1.4, Disponer de una,flóta. go,bálsuparior a. 100.000 T.P.M,

para construcciones que hayaI1 de.,adB:Crlblise a servicios tramp
transoceánicos de ''C$Tgaseca.

6,1.5. Disponer de 'l.tn~ flota-global'superior a. 200.000 T,P,M,
para C0l1struccipnes que hayan de~SCribirse a tráfico de pe
tróleo crud{j;.

6,1.6. Disponer dé. una'fl~ta-glo!>atsüperior,& 10;000 T.P. M.
para oonstruccionesquebayan de: Stdscribirse a transportes
frigorífico!:l" o clima-tizados~. ..' ... .: .. ... . .

6.1.7. Dlsponerde ~a fIQta.b1obalsuperiora 8,000 T. P. M,
para construccionesquehayaIl de .a4scribirse a transportes no
comprendidos en los aparta,dQS-anütrloritS,.

Cuando ;un mismo p&ticlo.n~tr1o~1,iC1tf¡,simultáneainentecons
trucciones comprendida~.8Il_~de:-Ul1<idelos -apartados ante~
riores, la«linIensi6n.JI1fn:una:~ueri~,-para.tal caso será la
mayor de ·18$ que para cada c~Jt(corresponda.

6.2. En número de unidades:
6.2.1. El número de__untcia<:l@,qu~.c,onstituya la flota no po~

drá ser inferior a tres menoreáde-'3;QOO T. P. M,odos mayores
de esta .tonelaje.

7,l> El,compromisodedesg\iB{;o.de ·buques de edad superior
a veinticinco·años. se ajustará- a l~siguientes condiciones:

7,1. Cuando los créditos'SQlic1~dos',setefieran a buques
cuyo tonelaje de R. B.sea,superior:áldelconjunto de buques
de edad mayor de veinticinco aftos q\lB en e_se momento se po
sean, el compromiso expreso de desguace serefrirá a la tota-
lidad de estos últimos. .

7.2. Cuando el tonelaje a construir sea igual· o IJlenor al del
conjunto de buques deeda.dsup"erl.ora veinticin~añosque se
posean, se estar(~ a lo que disponen los puntos siguientes:

T. R. B.

350,000
80.000

160.000
30.000

A) Petroleros , , ,,, ,, ,;, .. ¡ •••• ,, .•• ~
Bl Bulk-carríers .............................................•........•
~~ Carga seca .. ,,, , , ;

Portacontenedores .•.. " .." .. ,.,.,." "., ..

------------
Clases

" 'f
q "
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7.2.1. Cuando el porcentaje de e<iJWi SUP&q<?t',á:v,ein~icUll;::O
años no excede. del 25 por 100 dél. total ,'de 111'Jl~ :gala e:nl,:
presa solicitante, elcomprotniso ded~"se,Xleferirtta ,la
totalidad d~1 tonelaje superior a ,ve-1nttclnq), ai\QS~

7.2.2. Cuando el porcentaje de t(ln,e~ilj~,qEr ~ad_s:Uperiot a
veinticinoo años exceda del 25 por_lOO,secompri)ml$te*a-cl'~$~

guazar, además de dicho 25 por lOQ,el".:JO:pct~C)(r<'-t1il'excesói,

en todo ca.so.. el tonelaje 'a de~a~r ~o'se~> :i;o.leñor 'al 100
poi' 100 de aquél, cuya construCCjónse f:mY:il.$OliCiU\dO,

7.3. Los buques comprometidos a: des~ac~ de'~rán d§tr5e
de baja cuando les correspondapasa;r la, viSita ,~trfen~d, poste
rior a la entrada en servicio de -lanuevauni-dad,~nqueelite
plazo pueda 6xcedetrle dos años.

8.(> 8.1. De acuerdo con las <;1a§es <le tra.fi'~qtle seespe
cifican en el número cuarto. 10$ beneficü;)sa disfruta-rsenin ,los
siguientes~

l\}o~",coll1IH~1l1e~tariasque ,estitnen, precisas para el mejor cum4

pliJl1ien~ de (l$ta '. Orden.
í.~que (:iQtl'Uipico a VV,EE. para su cooocimiento y efectos.
Di-os' guarclea VV, EE.
Madrid, lB 'de febrero de 1972.

CARRERO

EXcmos. Sres. Ministros de Hacienda. Industria y Comercio.

OR'DEN de ,'18 ,de- febrero de 1972 sobre' ttna~iactó11
delcredho' para laconstrucc'iÓn y renovación de
la :'Flota Pesquera.

Excelentísimos señores:

5...:L08 ~~ficios a· disfrutar serán los qUQ se indican en
el cuadro'~ente:

La Orden de esta Presidencia de fecha 15 de julio da 1970,
sobre" finagciacióndel Crédiú.1p~alaCo~struccióny Renova.-:
dónde la 'Fl()t~Pesquera, ~!tll1Q; el procedimientQy beneflcios
apncabl~s~~financlaraqUellasaGtividad~durante el bienio
1~!0I71. La, ejt~riemCilt> obténjda'"en]a,~plicaciónde esta 'dis..
posición. ylasituaclón de proviSiol1alidád quesectea ante la
expec~attv~delnI Plan de" Des&rrol1o¡. en tanto éste no sea
apr0bad:0~acon~janprorrog!lrla vigencia de la citada Orden
p~ cub:rir:J8$ 'necesl~ad~s ,actuale$,

En su'vu:t1.1(i, a',prq~uestadeJ{)sMinistros de Hacienda; de
lpdustrla ~ de: 'Comercio; esta Presidencia del Gobierno ha
tenido' a bien '4isponer;

1." SepfotrO¡a transit()ria, Y, provisionalmente, la vigencia
de la OrderiministeriJl:l de 15 d~ Julio de 1970, reguladora de

" la financiapión ,del Cr~iu,>'para 'la Construcción y Renovación
de laFIota' Pesquera >qUs regirá durante el bienio 1972/1973 con
el sigui-ertte"te'xto- modificado.

PichafipangaciÓn se basará funda~entalmenteen la Banca
privada, ap-Ju;ando el c;redito' Oficial,comocompleroentario de
la miSma ep,esta modaIida~'de crédito.

El i~J"te-D1á,ximo!ielcrédit.onQpodtá~basaren ningún
caso al80 J?9r~(}O d~l val,Ol" del b~q~e. entendiéndose como tal
el ,que 'J,e.'&'~ la' S~b~ri8; de'lá"Marlna Mercante, 'des
pll~ ded~tlc;:ir la p~.a'lfl'~tru~i().nnaval'Yla desgra.
vación fis~I',9ue Ptitiieran ,', ClQJ'resJíond~e,

Los pOr~~j~s:de,jn1I1I8S<''ls'C();Dsttu«:ción de b1.tquespes
querosqw'>se-~8n.eneStªdisposición,'estarán mendos al
v-~Í" qu:~·para. éstas ,Be haya' fijado 's'n', el año que se haya
atitoriZildo',-;Ja"'C()J1strucdón,

2.° N:O'Pl>s~-litelo,4isPtlestoert. elnÚInero ante~, elCI'é
dito>S()Cial,~~s.quero:~guirá'0tor~andi? ~y~as ,~, las condi
ci,ones~tlf~IEK:ic.las en ,l~pre~~te f:iispqsici6ri' ,', para lªconstruc
cl6n de,,\1r.i1dQ.Elfffl' nosupéti.orea &, ,,~, ~:"El P11port8 total, de
lóscréditos-qtie se podr'~QOnCi3dEfr a"~a,peti(:ionariopara
~'~~.u('olones:no 'po<Iráe:x:~e~ d~'30nlI1I0~ da pesetas,
d()OlPU;tén.<lo#;,~, dichos efectos los. cré<MtQS incluidos en el
coefipiente de' ,inver$i6It·

3/;' ", tos ,~~dorese¡;pa:ftol$spodtan 1?n~th1ir las clas~s de
h\l;(lu~s ~e: _~~ "Clu,,- consid~ra~,más'c<>nvenientes para sus
V'r'opós:itos '~l)len losestb:D:~O$'dG::f'i-n~~éióny demás aUXi~
liosQU6· estl1bl~ la. pre~~tedlSpo$ü;t6n.~ ,regulan. enfunclÓD
d~gratlod~jJlter~.. ~it\l8:,a .JUiciC?ti,& ,la.Adn¡in1stracló.rI ofrezca
la construcción;':p&r~Ja·q118·e1 "Q'édí1;ó .$ ·solic1ta.

4.- ..··.Se ~~ta~l~cen 'para,e~;, ~iéllic) .·I9'N73, .de .forma glo~l y
con caracter·.s.i.rnPlemente, ()n.entativO•.. las Siguientes clfr~ de
construceiónpa¡<a ·105 ... distintos' tipos de'flota.

.

Mll::imo Plazo
porcentajé máXimo Primas

Clase •• crédito de amOt"ti- ala Desgravación
según valor zaci6n cons~ón fiscal.., bUque-

En afíoS------
Al 80 8 100 % roO%-
Dl 00 8 1~% 100 %
Cl 80 12 1 ':% 100%
Dl 00 12 100% í!l" %
EJ 00 12 100% 100%

FJ
F¡ 65 8 75 o/o- ,100%
F, 00 12 100% lOÓ %

Gl 80 12 100% lOO %
HJ 00 10 íoo %

En caso de que la Empresa so~icitante.éqril9tEls~ltadode
fusión con otIll;3 empresas, dispOnp,"deunl:ls:4~E!ns~9nQstrlÍni·
mas superiores en un 100 por 100 alll.$,qU~p~~ac,ada,casri~

"determinan en el numero sexto, l(ls 'pl~, .tn.á.~mos d~ 'ámor
tizaci6n Se'ñalados anteriormente irlCrementar-!~~lldos, at\Qs.

8.2. Las, solicitude~<correspondientes;&. P'tryli,'b:\UIll~no C()in~
prendidos en el punto8.l anterior., .disfru~~qé,~cré(i~:to
máximo 'del 60 por 100 ,amortizl:l~lef)n ,\ln;pl~p::Jl~sl1,~el'iora

ocho años, del 50 por 100 de lasprlroasa'lá constl;'Uce~~I1ydel

100 por 100 de la desgravación fiscal 'qu~ les:'pued&' corf-es~
pondero . '

8.3. Los contenedores y remolqu~S"n~rios",para la explo
tación de los buques se-ñaJadoseJ;lel nÚJl1I:U'O::~,q,v.e,::sean
propiedad de los mismos armad:ores,disf~~:de-'un trédj
to equivalente al 80 por 100. de su,valo:r,·~or~b1e¡en·UUl'la·
zo máximo de cinco años.

9." Las empresas de nueva constituciÓl1.p~soueita,~e.t:&.

ditos con obleto de financiar his,COI)St~l~ne,jJ:'~,~
cumplir las condiciones núnimasClitad,lU$~':'e1~Jlútn~.·~to.
siempre y cuando ,se,comprometan>lL,qu~~uca~i~~·~,~rlo
menos, del Sopor. 100. elel ~alor tl)t8,lde:~ué1IáS(qp-,,:' };l?~r:án
tener desembOlsado. totalmenteeJt; ,el,. P~~:lWbJ .·,tIle,ses," a
partir de la autoriZación. del pr1me~:~ltQ,S()ll~,~?

En el caso de empresas ya CO-llfIÜ~lifde.sQ,\1$;:t:u,?&;]~cen~r
sí mismas o mediante asociación,fusi~Pc'()á~~~:.:con,()Wls

las condicione$. mínimas, a que '$8'~p:e~>el'.;í~(!I'O~>e:~tQ--,'pO
drán asimismo solicitar .el crédítopara'la:'~ri$tru9?tón4E;i'las

unidades necesarias que le permiUln,:alcanza;x:~s:~d~c1o-,
nes~ previo compromiso de Qmpli~li':,y.po$~,-d.n'ibolso

o, en su. caso. s610 desembolsod&'capi~l,po.r'~',i;ifnr..-tnimro-a
equivalente al 20 por IDO del v~or,delasnl1~!~'c::Qn&trucciQ

nes. El desembolso ,de- este capital dette1'4t.enerS'eefectU&do
totalmente, como en el casl)anteri-or"ell',el'p~,tle(fiezJIle
ses a partir de la autQrizacióno;de1"PliJn&rc:rédit9: solicl.tado~

10. Las soUcitud4s de crédito,4~bQran.P~'~porp.u
plicado ante la, Entidad ,crediticia~orres~Ollqi~J:1te,~"quié~:renu

tirá un ejemplar So la Subsecretad.d~',la~,ti(~~te:.a
fin de que por éSta se i~forme',sI el, petioioD4\rio C\1mpI&Jas
condiciones exigidas en la p~nte Otd~n.- aSiconi-O'sobre, la
clasificación del buque a construir.

11. Los Ministros de Hacienda,df> }ll,c1u&it~::l,dtt ~owerclo,
dentro de sus respectivascompetencülS; ~rán,~~las:~or-

l' "'1'1" "

Tipos de flot$___--C-

Arrastre cQllgelfldores ~ .. ., .....•" .
cerco congeladores.; " .
B.acál-adera.' ', .. ' ,' ,.; .•.•
Altura ,Y" litoral ; ..
Bf¡.llenerai .-~:,.'.' ' ' , ,..•.....•

TRB

2.000
3.000
7.000

33.000
1.000

46.000


